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• Atención a 5,000 personas, preferentemente mujeres jefas de familia, personas jóvenes, adultas mayores, niñas y niños. 

 

• Otorgamiento de servicios de apoyo educativo, culturales y recreativos para niñas y niños. 
 

• Impartición de talleres ocupacionales y de apoyo al autoempleo para mujeres y personas jóvenes. 

 
• Impartición de talleres ocupacionales, culturales, recreativos y educacionales a personas adultas mayores. 

 

• Supervisión y verificación de actividades y servicios otorgados a las niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y personas adultas mayores. 
 

b) De Resultados 

 

• Fortalecimiento de la infraestructura de 48 Centros de Desarrollo Integral Comunitario ubicados en las unidades territoriales clasificadas como zonas de 

medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social de Tlalpan, para beneficio 5,000 personas preferentemente mujeres jefas de familia, personas jóvenes, 

personas adultas mayores, niñas y niños residentes de Tlalpan.  
 

• Mejorar la atención y los servicios en los Centros Comunitarios de Tlalpan. 

 

VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

6.1. Presupuesto Total Autorizado para 2018 

 

• $9,600,000.00 (nueve millones seiscientos mil pesos 00/100 M. N.). 

 

6.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 

 

El monto unitario anual asignado a cada uno de las 205 personas que colaboren como Coordinadoras y Facilitadoras en la implementación de este 
programa es el siguiente: 

 

• 3 Coordinadores: $88,000.00 (ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de $ 8,000.00 (Ocho mil pesos 
00/100 M.N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre de 2018. 

 

• 19 Coordinadores: $66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de $ 6 ,000.00 (Seis mil pesos 
00/100 M.N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre de 2018. 

 

• 1 Coordinador: $74,000.00 (setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en 10 ministraciones de $6,725.00 (seis mil setecientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.) cada una, en los meses de febrero a noviembre de 2018, y una ministración de $ 6,750.00 (seis mil setecientos cincuenta pesos 00/100 

M.N.) en el mes de diciembre de 2018. 
 

• 182 Facilitadores: $44,000.00 (cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en 11 ministraciones mensuales de $4,000.00 (cuatro mil 

pesos 00/100 M.N.) cada una, en los meses de febrero a diciembre de 2018. 
 

VII. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

VII.1 Difusión 

 

7.1. Las reglas de operación de este Programa Social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2018, y en 
el Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (SIDESO. www.sideso.cdmx.gob.mx) Entre la población, el programa se dará a 

conocer por medio de convocatoria que será publicada por los medios anteriormente citados, en la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 

sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, de SIDESO y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 

7.2. Este Programa Social se difundirá en territorio mediante carteles informativos adheridos en lugares visibles de los inmuebles y CEDIC de la 

Delegación y en lugares concurridos por la población como mercados, comercios, parroquias y escuelas públicas, trípticos y volantes que serán repartidos 
entre la población,  así como mediante juntas vecinales. 

 

7.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Centros Comunitarios, ubicadas en Moneda, s/n, interior del Parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, o llamar al teléfono 

54831500, exts. 5927 y 5928, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

 

VII.2. Requisitos de Acceso 

 

7.4. Requisitos 

 

1. Personas interesadas en participar como Coordinadoras o Facilitadoras 

 

• Residir en Tlalpan. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/

